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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, Veintisiete, (27) 
de febrero de dos mil veintitrés, (2023). 
 
RADICADO : 2022-00765  

PROCESO : EJECUTIVO 

 DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO : JONATHAN TINOCO AMAYA  

PROVIDENCIA : AUTO REQUIERE DEMANDANTE 

 
ASUNTO 

En el presente proceso el apoderado de la parte actora, solicita dictar auto de seguir 

adelante con la ejecución, por cuanto se encuentra culminada la etapa de notificaciones a 

la parte demandada. 

CONSIDERACIONES 

Señala el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 lo siguiente: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar”.(Resalta  el Juzgado) 

 

Revisada las diligencias de notificación realizada por la parte demandante, no 

se observa que efectúe la manifestación exigida en la norma en cita, como 

tampoco lo hizo en la demanda, pues si bien es cierto con la demanda, se 

suministró el correo electrónico, e indica la forma como lo obtuvo, no lo es menos 

que le falto  informar lo prescrito en la Ley, se reitera: “  que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar”,  por lo que se requerirá al demandante a fin de que cumpla con lo 

señalado y tener como debidamente realizada la notificación- 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.      NEGAR, seguir adelante la ejecución, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
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2.        REQUERIR,  al actor para que cumpla con las exigencias del artículo 8º de la  ley 

2213 de 2022, realizando la manifestación exigida en dicha norma, conforme lo expuesto 

en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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